
No. CHEQUE: 

ASEJ 

COMPROBACION GASTOS 

14,03/2025 

01:02 PM 

NOMBRE: 

FECHA CHEQUE: 07/03/2025 

ALMA LOURDES MIRAMONTES ORDORICA 2025 000091 
ÁREA: 01 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

PERioooi 3 de Marzo de 2025 3 de Marzo de 2025 

JUSTIFICACIÓN: 

VIÁTICOS AL MUNICIPIO DE TOTOTLÁN A EF'FECTOS DE N01'/FICAR OFICIOS EN RELACIÓN A LA UNIDAD DE 
SUBSTAN7i1CIÓN DE RESPONSABILIDADES 

PARTIDA CONCEPTO 

3751 ALIMENTOS 

REFERENCIA 

99-1S-03A 

[roTALES 

Se elJmtna la firma por ser consklend,¡ un dato personal ldenttJkable de 
c:onfonnklad a los Ltneanuentos generales en mateN de: dastflcaaón y 
desda.ufk:aaón de la tnformadón, así como para la elaborackln de versiones 
públkas. QutncuageSlmosexto. Qulncuageumosq:,t:uno y QutncuageSlmo 
octavo_. asi como por losarticulos 21.l dela LTAJPEIM.2 y 3 fracoón lX de la 
LPDPPSOEJM 

KORIMA 

$452.56 0.00 $0.00 $452.56 









GOBIERNO 

DE JALISCO 

' 

As·,= 1 AUDITORÍA SUPERIOR
C.., DEL ESTADO DE JALISCO

P O D E R LEGISLATIVO 

C. Alma Lourdes Miramontes Ordorica

C. José Alberto Aranda López
Asistentes 

' 0i9'6 9 /2025
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 numeral 1 fracción 11, 24 numeral 
1 fracción VIII y 45 numeral 2 fracciones I y 11 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 29 
fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interno de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco; les comunico que han sido comisionados para efecto de practicar 
notificaciones de los procedimientos de Responsabilidad Administrativa de la Unidad 
de Substanciación de Responsabilidades en el Municipio de Tototlán, Jalisco. 

Por lo que se servirán trasladarse al municipio mencionado el día 3 de marzo del año 
en curso. 
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AV. NIÑOS HÉROES No. 2409 
COL MODERNA CP. 44190 
GUADALAJARA. JALISCO. MÉXICO 
TEL (33) 3679 4500 
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d to Hernández. - Directora General de Asuntos Jurídicos de la ASEJ. 
,,pacho del'"'"°' s,,.,o,. 
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Se elJmtna la firma por ser consklend,¡ un dato personal ldenttJkable de 
c:onfonnklad a los Ltneanuentos generales en mateN de: dastflcaaón y 
desda.ufk:aaón de la tnformadón, así como para la elaborackln de versiones 
públkas. QutncuageSlmosexto. Qulncuageumosq:,t:uno y QutncuageSlmo 
octavo_. asi como por losarticulos 21.l dela LTAJPEIM.2 y 3 fracoón lX de la 
LPDPPSOEJM 




